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ProvinCia de Huelva.-Todos los ol1vares de los términos muo 
nicipales de Beas, Hinojos, La Palma del 9ondado y V1llarrasa. 

Provincia de Huesca.-Todos 108 olivares de 108 térmlIlO8 
municipales de Estadllla y Fonz. . 

ProvinCia de Jaén.-Todos los olivares de los términos muni· 
cipales de esa provinCia. ' 

Provincia de Salamanca,-Todos los olivares de los términos 
municipales de Masueoo de la Ribera y Puerto seguro~ 

Provincia de sevilla.-Todos los olivares de los tértnlnos muo 
nicipales de Almensllla, El Arahal, Aznalcóllar, Badolatosa, So
llullos de la Mit;aClón, Bormujos, Brenes, Carrlón de. los Céspe. 
des; Dos Hermanas, Gelves, Qerena, Glnés, Herrera, Ma1rena del' 
Aljarafe, Ma.rinaleda, Marchena, Martin de la Jara, Paradas, 
Pilas, Pedrera, Osuna, La R<:da de Andalucia, Tomares, Umbre. 
te, Albaida del Aljarafe, Casf,l'iche. Ecija, Estepa, Gllena, Morón 
de la Frontera, Pruna, Salteras, Sanlúcar la Mayor, utrera y 
VUlanuevadel Ariscal. · , 

ProvinCia de Tarragona,-Todos los ollvares de los términos 
muniCipales de Camarles, La Cenia, San Ca.rlos de la Rápita, 
Amposta, Alblñana, Bonastre, Masroig, Perafort, Constantl, Bor. 
jas del Campo, Flix, Cabaoo;. Alió, Espluga de Francol1 y Vi- . 
laseca. 

Provincia de Valencia.-Todos los olivares de los términos muo 
niclpales de Liria, Enguera y Requena 

2.° Los tratamientos, que se inicia.rán cuando lo Indique la 
Jefatura Agronómica, se realizaran utiliza.ndo mezcla de oxlclo
ruro de cobre con 37,5 por lOO de riqueza en cobre metal y Zlneb 
con el 15 por 100 de rique~ en principio activo, para suspen· 
slones, a la concentración del 0,40 por 100. 

3.0 Cuando lOS tratamlen~os se realicen por empresas indus
triales éstas deberán esta.r inscritas en el Registro correspon
dlen~ · de cualquier Jefatura Agronómica. 

4.° El personal de las Je:aturas Agronómicas inspeccionará 
los tratamlentos, ya sean efectuados ' por los propiOS agriculto
res d1recta.inente, por Organismos Sindicales o pOr EmpreSas 
industriales, exigiendo el exacto cumplimiento de las normas se· 
fíaladas en el apartado ' segundo de la presente Resolución. 

Por las Jefaturas Agronómicas se efectuará la comprobac1(>n 
de los resultados obtenidos en la campaña, comparándolOS cuan· 
do ello sea posible con los de zonas próximas que no hayan 
sido tratadas. . 

5.0 Las Jefaturas Agronómicas, una vez reunidOS los datos 
de la campaña ' sobre superlicies o números de pies tratados y 
material y productos empleados, así como de los resultados de 
las comprobaciones, eleva.rán una Memoria sobre la campaña, 
que deberá obrar en ' poder de esta Dirección General en el plazo 
de dos meses, a partir de los últimos trabajos efectuados. 

6.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 6 de julio de 1962 la campafta, seré. a'uxll1ada 
,por esta Dirección General con el valor del 50 por 100 de lOS 
productos, antlcriPtogámlcos «Insumidos. 

Lo digo a VV. SS. para SIl conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos aftoso 
Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Director general, Ra.

món Esteruelas, 

Sres. In¡enieros Jefes de las Jefaturas Agronómlc:as que se citan. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION Ce ~rrores del Decreto 1799/1967, 
de 22 de julio, por el que se madifkan los derechos 
arancelart?s de dlversas partidas del Arancel. 

Advertido error en el tellto remitido para su pUblicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha. 5 de agosto de 1967, p~ina 11025, se transcribe a conti
nuación la oportuna rect1ficadón: 

Donde dice: «Partida 85.12 F . Derecho definitiVo, 55 por 100. 
Derecho' transitorio, 50 por" 100», debe decir: «PartJ.da 85.12 E. 
~echo definitivo, 55 por 100. Derecho transitorio, 50 por 100.» 

ORDEN de 22 de septiémbre .de 1967 por la que se 
modifica la de 1 ,de agosto- de 1961,rectificada por 
Orden de 1 de agosto de 1965, referente a ltU 
normas reguladoras de la exportación de turrón. 

Dustrisimos sefiores: 

El desarrollo del comercio exterior de turrón y las exigencias 
de los mercados consumidores aconSejan modificar algunos 
puntos de la Orden de 1 de agosto de 1961, rectificada por la 

" de Igual fecha del 000 1965, 'dotándola al mismo tiempo de fle-
xibilldad similar a las de otros productos sometidos a norma

. lización en disposiCiones posteriores, por 10 que este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

1.° Al apa.rtado 1.0 Objeto, . se aÍiadirá e! siguiente párrafo: 

«Las elaboraciones de composición similar al turrón que no 
alcancen los porcentajes de almendra,. avellana y piñón que se 
señalan, podrán exportarse siempre que en sU denominación 
no figure la palabra "Turrón" ni cualqUier otra que se le 
asemeje.» . 

2.° La composición del «Turr6n Yema»" que figura en el 
apartado 2.°, Variedades, se modifica en la siguiente forma: 

9ategoria «Suprema» o «Extra» 

Almendra «Molla.r», «Pestañeta» o «Marcona», repelada y 
sin tostar y yema pura ... ... .. .... ............... .. ; 50 % 

Azúcar ............ ' ...... ... ... ... ... ... ... ... .... ... .. . 50 % 

3.° Al final del apartado 2.° se añádirá un pá~afo qUe diga: 

«En todas las variedades y pa.ra los mercados que las cir
cunstancias lo aconsejen. podrá sustituirse la miel total o par'; 
cialmente, por azúcar.» ' , ' 

4.° A continuación del segundo párrafo del apartado 9.", 
Funciones espeCiales de la Delegación Regional de Comercio de 
Valencia , se dirá, en relación con el punto 1.° de esta Orden, 
lo siguiente: . 

ItA propuesta del Sindicato de la Alimentación, 01da la eo
misión Consultiva y con el ii1forme favorable del SOIVRl!:, el 
Delegado regional propondrá a la Dirección General de · CO
merclo Exterior las denominaciones' comerciales con que. deben 
exportarse las elaboraciones a que se refiere el segundo párrafo 
del apil.rtado 1.0 , asi como la autorización o prohibición de que 
para los mismos se' utllicen los envases y presentación tradicio
nalmente empleados pa.ra las , elabOraciones deftnldas como 
Turrón en las preSentes Normas.» 

5.° Al final de la mencionada Orden se afiadirá ' una norma 
complementarla que diga: 

«10. Norma complementarta.-se faculta a la Dirección Qe.. 
neral de Comercio Exterior pa.ra que, oída la Comisión Consul· 
tiva, previo informe del SOIVRl!: y a petición del Sindicato de la 
Alimentación, autorice provisionalmente y a titulo de e~yo , 
cualquier modificación de las presentes Normas.» ' . 

Lo que comunico a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde 81 VV. n. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967. 

GARCIA·MONCO 

[Jmos. Sres. Directores generales de Comercio Exterior y de Ex-
. pamión Comercial. . , ' 


